
 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 

Chiriguaná, ocho (08) de noviembre del dos mil veintiuno (2.021). 

 

REFERENCIA FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA PARA MAYOR DE EDAD 

DEMANDANTE LANNYS PATRICIA QUIROZ LOPEZ 

DEMANDADA ALVARO JOSE DURAN SANCHEZ 

RADICADO 20-178-3184-001-2020-00076-00 

ASUNTO SEÑALA NUEVA FECHA PARA AUDIENCIA  

  

          Este despacho, atendiendo lo señalado en el artículo 392 del C. G. 

del P., señala como nueva fecha el siete (07) de enero del dos mil veintidós (2022) a las 

tres de la tarde (3:00 p.m.), para que tenga lugar la celebración de audiencia, dentro del 

presente proceso, es decir, FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA PARA MAYOR DE 

EDAD, impetrada por LANNYS PATRICIA QUIROZ LOPEZ, contra ALVARO JOSE 

DURAN SANCHEZ. 

  

    Así las cosas, se tiene como pruebas las decretadas en 

auto de julio 29 del 2021, Se le informa a las partes que deben asistir a la audiencia para 

que absuelvan el interrogatorio de parte que de oficio realice el despacho, así mismo se 

les advierte que su inasistencia les acarreará las consecuencias señaladas en el artículo 

372 del C.G. del P.           
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